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PUNTOS DE SUSCRíSION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
ü .'a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PHSC’O DE SÜSCRICIQN.

TRKÍNTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados estos, la Admi 
nistracion sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peset
eada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposicionos generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eflcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos do la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar lo* nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION TEBCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

. Hallándose vacantes dos plazas de asistente 
de enfermos del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, con el sueldo anual de 638 pesetas 75 
céntimos cada una, se anuncian por término de 
15 dias para que puedan solicitarlas los que de
seen, presentando instancia en la Secretaría de 
esta Corporación.

Zaragoza 31 de Enero de 1880.—El Presiden
te, Martin Villar. — El Diputado Secretario, 
francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado Se
cretario, Manuel Castillon.

COMISARÍA DE GUERRA DE VITORIA.

•Jefatura de expedientes administrativos.
C-Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de 

segunda clase y Jefe Instructor de expe- 
U1entes administrativos de este distrito:
P01‘ el presente cito, llamo y emplazo por pri- 
ra y única vez á Aniceto de Gracia, cabo se

gundo que fué de obreros de Administración mi- 
litai, y que como tal prestó sus servicios en la 
plaza de San Sebastian en el año 1876, igno
rándose su actual paradero, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha, se pre
sente en la oficina de mi cargo, sita calle de la 
Estación, núm. 16 duplicado, principal derecha 

i o bien a la Autoridad civil del punto en que se 
i encuentre, la cual se servirá notificarme su re
: sidencia; pues conviene interrogar á dicho su
: jeto en un expediente que de orden superior me 
i hallo instruyendo contra el Oficial de Adminis

tración militar D. Antonio Gómez Galón; en la 
inteligencia que de no comparecer el expresado 
sujeto en la forma indicada, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Vitoria 26 de Enero de 1880.—El Comisario 
de Guerra, Juan Muñoz Greses.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Setiembre de 1879.

Sesión del dia 19.
, Citado el Ayuntamiento para celebrar la se

sión ordinaria de este dia, despachados los asun
tos correspondientes á la ordinaria del viernes 
ultimo, y hallándose presente el sufici^e ;nr^_ 
mero de Sres. Concejales, el Sr. PreVídefíte 
declaro abierta. .vi
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i una gorra, que la Comisión adoptará, y que se 
coloque un crucifijo con un sencillo dosél en 
uno de los testeros del depósito de cadáveres, 
alumbrado por la noche con una lámpara.

Se aprobó asimismo otro dictámen de la 
Sección segunda, proponiendo se contrate por 
medio de subasta la confección de 63 uniformes 
y 27 capotes, con destino á la guardia mu
nicipal. . .

Presentada á la aprobación del Ayuntamiento 
; por el Sr. Teniente Alcalde, 1). Francisco Cas
' tro, el acta de la subasta celebrada bajo su pre

sidencia, en la que se adjudicó á D. Pedro Sie
rra el puesto núm. 4 de la calle de la Indepen
dencia, se acordó aprobarla.

Haciéndose cargo la Sección quinta del re
curso de la Junta del término de Almozara, y 
de los Alcaldes y Secretarios de los pueblos de 
Monzalbarba y Alfocéa, para que se declare ve- 

i cinal el camino de herederos que desde la puerta 
i de Sancho conduce á Monzalbarba, propone que 
i se desestime el recurso por tener dichos pue- 
i blos su camino vecinal incluido en la línea de 
i la carretera de Navarra, y que en cuanto á la 
i conservación del camino de herederos, el Ayun

tamiento contribuirá con la parte que le corres
ponda; y se acordó aprobar lo propuesto por la 
Sección.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: la de los señores 
Valls, Almerge y compañía, sobre permiso para 
trasladar el depósito ‘de vinos establecido en 
Montemolin, á la casa número 15 de la calle 
de Jesús, en el Arrabal; la de Tomás Arnal, 
solicitando la baja de vecindad para sus hijos 

■ Martin Mené y Benita Arnal; la de doñaFran- 
; cisca Hernanperez, solicitando también la 
i baja de vecina; la de D. Celestino Serrano, que 
¡ solicita se nivele la calle de Palafox con la de 
i la Universidad; la del dependiente de consumos 
i Benjamín Cantero, solicitando se amplíe el ex

pediente que se formó para su separación; la de 
i D. Francisco Pena, pidiendo el abono de.ciertas 
! cantidades por el grano que ha destinado á la 
! siembra; y la de Ensebio Oliveros, para que se 
i le confirme la posesión de un terreno que roturó 
i en el monte de Torrero. .

Dada cuenta de una mocion anunciada en la 
j sesión anterior por el Sr. Arroyo, solicitando 15 
I dias de licencia, se acordó concederla.
! Dada cuenta asimismo de la mocion anuncia- 
i da del Sr. Ayora, sobre la asistencia de los se
; ñores Concejales á las sesiones, se acordó to

marla en consideración en la forma propuesta 
por el Sr. Ayora. .

Dada también cuenta de otra mocion del mis
mo Sr. Ayora, sobre colocación de cuatro taró
les en la Glorieta, traslación á dicho punto de 
la que existe en la plaza de la Constitución, y 
colocación en esta de otra más elegante; y ha
biendo manifestado el Sr. Presidente la conve
niencia de colocar también algunos faroles en 
el barrio del Castillo, y en las afueras de la 

• puerta del Duque, en dirección al presidio, )' 
' estación del bajo Aragón, se acordó pasarla con 
¡ lo expuesto por el Sr. Presidente y demás seño-

Dada lectura á una comunicación del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
acompañando testimonio de la sentencia contra 
Mariano Alcaine, de Cadrete, por hurto de leña, 
se acordó quedar enterado el Ayuntamiento, y 
que se comunique este acuerdo á dicho Sr. Juez.

A informe de la Sección segunda se acordo 
pasar una comunicación del limo. Cabildo Me
tropolitano, en súplica de que en las mingito- 
rias de la plaza del Pilar se coloque un aparato 
idéntico al que tienen las del salón de la Inde
pendencia, para evitar el mal efecto que causan 
á los que entran y salen del templo. .

A informe de la quinta pasó una circular de 
la ciudad y provincia de Segovia, rogando á 
esta Corporación preste su apoyo á la línea di
recta del Noroeste para que el proyecto sea 
aceptado en las Cortes, y que se le dé conoci
miento del juicio que merece á este Municipio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una pro
videncia del Sr. Alcalde reduciendo á ocho la 
suspensión de 30 dias que deben sufrir los guar
das de consumos José Lacorte, José Puértolas 
y Pedro Ruiz.

En otra comunicación del Sr. Alcalde se dió 
cuenta del expediente formado contra D. Ber
nardo Diaz, Administrador del Centro de la So
beranía Nacional, y al guarda del mismo Benja
mín Cantero, por un escándalo promovido entre 
ambos en dicho fielato, de la separación del 
guarda Cantero, en virtud de lo que resulta del 
expediente, y dejando á la resolución del Muni
cipio en cuanto al Administrador Sr. Díaz. En
terado el Ayuntamiento y á petición del señor 
Dulong, se acordó que este expediente quedase 
sobre Fa mesa para darse cuenta en otra sesión.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una pro
videncia del Sr. Alcalde dando de baja al guar
da de consumos Juan Gaspar por resultar cró
nica la enfermedad que padece, según dictamen 
facultativo. . .

Presentado un dictamen de la Sección prime
ra sometiendo á la aprobación del Ayuntamien
to las listas de la Compañía de zarzuela que ha 
de actuar en el teatro Principal desde l.° de Oc
tubre próximo, se acordó aprobarlo con las listas 
presentadas por el empresario de dicho coliseo.

De conformidad con lo propuesto por la Sec
ción segunda en sus respectivos dictámenes, se 
acordó conceder á D.a Dolores Martínez, á don 
Pablo Abuelo, á D. Pedro Polo, á D. Francisco 
Velasco, á D. Ramón Robres, á I). Mariano Rúa, 
á D. Mariano Ciriquian, á D. Anselmo Laguar- 
ta, á D. Urbano Trocoso, á D. Manuel Nogueras^ 
á D.a Jacoba Segovia, á D. Julio Callen, á don 
Joaquín Brabo, á D. Basilio Cinto, á D. Anselmo 
Bernal, á D. Ramón Barril y á D. Antonio Alon
so Perez, los permisos que tienen solicitados 
para reconstruir aleros, requisas, colocar esca
parates y ejecutar otras obras en sus respecti
vas casas. ,

Se acordó aprobar otro dictamen de la propia 
Seocion segunda, proponiendo al Ayuntamiento 
que el. Administrador y vigilantes del cemen
terio vayan provistos de una carabina para su 
resguarclo y defensa; que usen como distintivo
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res que se ocuparon de este asunto á informe i 
de la Sección segunda.

El Sr. Ayora manifestó que deseaba saber el 
estado en que se encontraba el informe sobre la 
reposición de empleos en la Administración de 
consumos, y habiendo contestado los Sres. Pre
sidente y Almerge que la Secciou tercera se 
ocupaba de la reforma del Reglamento, se dió 
por terminado este incidente.

El Sr. Castro recordó que la Empresa del Tea
tro de Pignatelli está obligada á dar una fun
ción á beneficio de la Casa Amparo, y habiendo 
manifestado el Sr. Conde de la Viñaza que la 
Empresa se halla dispuesta á cumplir, y el se
ñor Presidente que la Sección primera se ocupa 
de este asunto, se acordó que lo expuesto se 
pase á la Sección primera para que lo tenga 
presente.

Acto continuo se levantó la sesión.

En su consecuencia expido la presente, por la 
cual pido y encargo á los Sres. Jueces y á las 
Autoridades y Agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Naudin, 
y caso de conseguirla dispongan su conducción 
á este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 30 de Enero 
de 1880.—Manuel Sambricio.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

Señas de Celestiuo Naudw.

Soltero, pastor, de 16 años cumplidos, natu
ral y vecino de Ejea de los Caballeros, alto, del
gado, cara larga, pelo castaño, ojos al pelo, co
lor blanco, cejas bastante pobladas: viste cal
zón y chaleco de pana negra, camisa blanca de 
lino, dos blusas azules á listas, faja morada, 

i abarcas, y pañuelo de seda á la cabeza á cua- 
; dros negros y blancos.

El presupuesto municipal de este pueblo, co
rrespondiente al año económico de 1880-81, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los intere
sados puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones oportunas.

Tosos 27 de Enero de 1880.—El Alcalde, Ro
que Sánchez.—D. S. O., Juan Manuel Benedí, 
Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por destitución del que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 625 pe
setas anuales, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los que deseen obte
nerla, podrán dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el dia 29 del próximo mes de Fe- ! 
brero. i

Pradilla 30 de Enero de 1880.—El Alcalde, ; 
Baltasar Emperador.

SECCION SÉTIMA.

~ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en la causa que instruye esto Juzgado sobre 
desaparición de Celestino Naudin y Alayeto, na
tural y vecino de la presente villa, soltero, de 
16 años de edad, pastor, cuyas señas se inserta
rán al final, he acordado en providencia de ayer 
expedir las oportunas requisitorias para la bus
ca y conducción del referido Naudin á este Juz
gado.

PARTE NO OFICIAL.
---------- O-OKKOO——

VARIEDADES.

REVISTA DE MERCADOS.
Arcalo.—Trigo, de 59 á 60 rs. fanega; ceba

da, de 30 á 31 id. id.

Barcelona.—Procedente de Nueva York entró 
el vapor Castilla con 1.265.533 kilogramos de 
trigo. Quedan existentes en la plaza 35.000 
cuarteras exóticas, resto de 1.497.600 que en
traron en todo el año anterior de 1879, contra 
880.000 de 1878. Entraron del país, Sevilla y es
calas, en el vapor Cámara, 50 y 150 sacos sé
mola y 205 de habas; de id. id."en el vapor Gua
diana, 50 sacos de sémola y 800 de trigo.

Plaza encalmada. Trigos del país, por cuar
tera, de 70 litros: candeales de Castilla, de 23 á 
23 Ii2 pesetas de la Mancha, de 22 á 22 1[2 ex
tranjeros: piden por el Marianopolis á 21 1[2 
pesetas los 55 kilos, y un cargamento de Ber- 
dinaka logró venta á 21.

Cebadas: Las de la comarca continúan deta
llándose, por cuartera de 70 litros, de 9 á 9 1[4 
pesetas; habas chicas (habones), de 12 1(2 á 13; 
habas grandes en almacén, de Sevilla, 12 1[2 
á 13; de Smirna á 13 nominalmente; maíz de 
Tortosa á 12 1[4, y del Danubio, de 11 3[4 á 12.

Bilbao.—Trigos. La baja ha ganado en la se
mana algún terreno en los mercados de New- 
York. La última cotización es d^ 1 d. 52 cts. el 
bushel, y las operaciones se han calmado algún 
tanto, debido á que la demanda de Europa ha 
aflojado. Sin embargo de este descenso, los te
nedores se muestran firmes y seguros de dar 
salida á sus stoks á precios elevados. Los tri
gos navegando hacia el continente europeo lle
gan á cifras enormes, pues se calcula sobre el 
mar de 15 á 20 millones de fanegas, próxima-
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mente la cuarta parte de nuestra cosecha. Los 
mercados franceses muy flojos, á 33 francos los 
100 kilos, habiendo perdido un franco. Los 
mercados de la costa francesa encalmados por 
la espera de grandes cargamentos. Burdeos ha 
perdido un franco en los 80 kilos, última coti
zación en operación de trigo rojo invierno, á 27 
francos los 80 kilos. Londres muy flojo, tenden
cia á una baja. Operaciones de blancos superio
res, á 57 chs. la cuartera. Rojos: 57 chs.; ame
ricanos superiores clases rusas, á 53 chs. Los 
mercados nacionales encalmados Baja en algu
nos mercados, y deseos de vender por parte de 
algunos tenedores. Pocas operaciones.

Los precios corrientes son en Castilla; Valla- 
dolid, 60 rs. las 94 libras; Medina, 59 id. idem 
Arévalo, 59 id. id.; Salamanca, 59 id. id.; Rio- 
seco, 59 1|2 id. id ; Falencia, de 60 á 92 idem 
idem; Burgos, de 57 á 60 reales fanega.

Se espera de un momento á otro la llegada de 
la barca Juliana con 15 fanegas de trigo, por
que aunque esta barca viene á órdenes á San
tander, será probable que sus consignatarios le 
den por destino este puerto.

Cebada: Puede decirse que la paralización ha 
sido casi completa en este grano y con bastante 
flojedad en los precios, estableciendo una pe
queña baja en los últimos anotados, siendo el 
que rige en la actualidad el de 29 reales fanega 
castellana.

Garbanzos: Por efecto de la calma los precios 
han aflojado y muestran impaciencia los tene
dores, ofreciendo con empeño de 128 á 132 fa
nega vizcaína; gorda andaluza menudos, 112 
extranjeros, 108.

Gasolina: Esta esencia de petróleo ha experi
mentado una subida con motivo de la fuerte de
manda en esta última temporada. Véndese hoy 
á 32 reales caja de dos latas.

Córdoba.—Trigo, hasta 58 rs. fanega; cebada, 
de 23 á 24; habas, de 34 á 36; garbanzos, de 100 
á 200.

Granada.—Buen tiempo, aunque con algún 
exceso de frió. Mercados firmes. Trigo, de 56 á 
62 rs. fanega; cebada, 28 á 30; habas, de 44 á 47; 
maíz, de 40 á 46; garbanzos, de 124 á 130.

Huesca.—Trigo, 23, 24 y 25 rs. fanega.— 
Ordio, 10 y 11 rs. fanega.—Avena, 7 y 8 rs.id.— 
Maíz, 14 y 14 1(2.—Aceite, 55 y 56 rs. arroba. 
—Garbanzos, 72 rs. arroba.—Judías, 32 rs. fa
nega.—Arroz, 32 rs. arroba.

Jaén.—Trigo, de 60 á 62 rs. fanega; cebada, 
de 25 á 26; habas, de 38 á 40; garbanzos de 
120 á 140.

Jere&.—Trigo, de 58 á 60 rs. fanega; cebada, 
de 23 á 25; garbanzos gordos, de 15 0 á 200; ha
bas, de 48 ú 50.

Larraga.—Trigo á 28 rs. robo; avena á 14; 
cebada á 17; alubias á44; vino tinto seco á 12 
reales arroba; dulce á 14, vinagre á 8.

Malaga.—Trigo, segunda clase, de 56 á 62 
reales fanega; cebada, de 24 á 26; liabas, de 40 á 
43; garbanzos, de 180 á 200.

Magorga.—El tiempo aquí muy frió, y hace 
dias ha caído una copiosa nevada, de la que 
aún en este pueblo se conservan las señales. 
Las heladas se suceden sin interrupción, por 
cuyo efecto los trabajos del campo se hallan in
terrumpidos, y la miseria se hace sentir de una 
manera ya bastante para estar alarmados. Hé 
aqui los precios que han regido en el mercado de 
cereales: Trigo á 58 rs. las 94 libras, ó sea la fa
nega; centeno á 48; cebada, de 30 á 31; patatas 
á 4 rs. arroba: vino á 20 reales cántaro.

Orellana.—Precio de los cereales en el mer
cado de esta localidad: Trigo, de 50 á 52 rs. fa
nega, según clase; centeno á 40; cebada, de 20 
á 23; garbanzos, de 90 á 120.

Pedrosa.—Este año parece se aumenta la po
breza en esta localidad. Las sementeras se hi
cieron en buenas condiciones; pero los hielos 
tan fuertes y tan continuados han perjudicado 
bastante las plantas. El ganado es lo mejor que 
se conserva.

Rioseco.—De trigo se ofrecen 4.000 fanegas á 
60 rs. las 94 libras, sin dinero á este precio, y se 
han vendido algunos picos á 59 1(2.

Santander.—Paralización en las harinas: ven
ta de 2.000 sacos á precio ignorado; por otras 
partidas se pretende de 22 1[4 á 22 3[8 y 22 1 [2 
realesarroba castellana. Embarque para América, 
3.000 sacos y 1.000 barriles de harina. Para la 
Península, 5.715 sacos de harina y 120 de cen
teno. Maíz: entraron de Baltimore en la barca 
Isabel 35.000 bushels de este grano.

Ubeda.—Harina de primera á 22 rs. arroba; de 
segunda á 21; de tercera á 20; moyuelo á 7; sal - 
vado á 4; trigo á 58 reales las 93 libras; cebada á 
24 reales fanega; garbanzos, de 100 á 120; habas 
á 36; aceite á 38 reales arroba; vino, de 12 á 16; 
vinagre, de 12 á 14; aguardiente de 17 á 25 gra
dos, de 38 á 60; espíritu de vino de 35 grados á 
96; jabón duro á 32.

Vallierra.—Trigo á 31 reales robo; vino tinto 
á 13 reales arroba; dulce á 13; vinagre á 8; 
aguardiente á 44; de orujo á 23; seco de vino á 
22; de orujo á 18.

VallgdoUd.—Hielos con mucho frió. Mercados 
en paralización estacionaria. Trigo, de 59 1[2 á 
59 3[4 reales las 94 libras; cebada, de 31 á 33 
reales fanega; harinas de primera á 20 1[2.

Zaragoza.—Trigos. Catalán, á 49 pesetas 
cahíz; hemhrilla, á 48; huerta de Jalón á 48; 
centeno á 32; morcacho á35. Cebada, de 17 á 20. 
Maiz, hembrilla, de 27 á 28; común, de 24 y 1^2 
á 25; habas, de 27 á 28.—Harinas. De primera 
clase, de 46 á 47 pesetas el saco de 100 kilos; 
de segunda, de 43 á 44; de tercera sin remoli
do. de 31 á 33; con remolido, de 20 á 25:—Sal
vados. Cabezuela, á 10 1[2 pesetas cahíz; me- 
nudillo, á 6 112; salvado y tástara, á 5 112.— 
Aceite. De59á60rs. arroba dentro, y á 54 fuera. 
Nótase en la plaza gran escasez de este caldo.

(De la Gaceta, Universal^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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